
N°
Cédula de 

Identidad

Nombre y 

Apellido

Turno de 

Trabajo

Horario de 

trabajo

Rutas de 

transporte 

público

Sector de 

Residencia

PLAN DE MOVILIDAD DE LOS TRABAJADORES

Fecha de inicio: N° de Trabajadores:

Nombre del puesto 

de vigilancia:

Dirección del 

puesto de 

vigilancia:

Plan de acción:

1.  Organizar las rutas de los trabajadores según el sector de residencia.

2.  Organizar turnos de los trabajadores en caso de ser necesario para 

evitar la aglomeración de personas.

3.  Mantener informados a los trabajadores acerca de las rutas de 

transporte público disponibles.

4.  Los trabajadores que cuenten con movilización particular deberán 

acatar las restricciones de movilización dispuestas por los organismos 

reguladores. En caso de ser necesario se tramitará el salvoconducto para 

la movilización correspondiente.

5.  Los trabajadores que pertenezcan a los grupos vulnerables no 

entrarán en este plan de movilidad hasta una nueva disposición.


